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En “$“do lugar, la es- 
ulaci n respecto de la Eia se produce porque la 

misma disposición constitu- 
cional mencionada establece 
que con el objeto de efectuar 
tal designación los Co- 
mandantes en Jefe y el Ge- 
neral Director de Carabine- 
ros deberán reunirse “90 
días antes, a 1~ menos”, de la 
fecha en que ex ira el actual 

marzo de 1989). A su vez, la 
Constitución indica que “el 
plebiscito deberá efectuarse 
no antes de 30 ni después de 
60 días de la proposición 
correspondiente, y se llevará 
a efecto en la forma que 
disponga la le ”. En conse- 

que podría efectuarse tan 
trascendental reunión es el 
11 de diciembre de 1988, y 
adoptada la designaci@ del 
candidato, el plebiscito 
tendría 1 ar entre el 11 de 
1989. 

Como se advierte de todo 
lo anterior, la discusión se 
#nseIimi a@abherla 

mandato presi a encial (11 de 

cuencia, la úl F ima fecha en 

enero y Y e 11 de febrero de 

P.””.WT la consti& 

‘amás fundad& ar p i n t o  
?le los enemigos de Gobier- 
no, en cuanto a que un au- 
mento de la inscripción 
perjudica a éste y los favo- 
rece a ellos. 

Si finalmente no se modi- 
fica la Constitución Política 
y revalece el mecanismo 

sable que el resultado no sea 
susceptible de objeciones 
válidas, que traerían nega- 
tivas consecuencias internas 
y externas para el país. Al 
mismo tiempo, tampoco hay 
que perder de vista que la 
estabilidad política se vería 
sin duda comprometida ha- 
cia el futuro si tan trascen- 
dental acto electoral es ob- 
jeto de múltiples discusio- 
nes en cuanto a su legiti- 
midad. Por lo anterior, es 
fundamental que las auto- 
ridades cautelen ese objetivo 
superior, sin embarcarse en 
fórmulas que sólo podrían 
coaducir a victorias “pírri- 
cas”, más aún cuando, se- 

p’ ’a, aseveraciops, a& a que es posible 
&canzar un triunfo mob& 
.tabjts.. 

ple \ iscitario, .es indispen- 


